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Sé a<Imité« suscricidnes á esté pér íód ic t í 
«ra ia caiic del T e m p l é nú tn . 32 á 6 rs. v n . 
a l mes j 45 rs. por 3 dieses para esta c i u -
¿ « d L P a r a fuera franco de p o r t é por uü meá 
4® es. j poi- 3 meses 27 rs. 

No sé dáí-á curso á ninguna réclatoaclóít 
se th.ri m se i t iser táráu !os atriumúos que 

jan á la redaccioii dei ta i sa ío si «o es fráíj-
t ú de por te . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVI 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I Ó . 

At íDIENCIA. T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por e l Min is ie r i t i de Gracia y Just ic ia se d i r i j i ó 
r . Regente de esta Audiencia con fecha d é l i b del 

fimada Agosto la c i r cu la r que dice asi. 
, , En v i r tud de las quejas dirigidas al Gobierno so-

fcre1 la poca exactitud de algunos funcionarios públ icos 
e » eí cu rapümien to de las penas impuestas á los c r i -
wína les por los competentes Tribunales, se espidió la 
circular de 20 de Diciembre de 18^2, por la cual i y 
e « armonía con el contesto del ar t ículo 63 de la Cons
t i tución de la Monarquía , se dispuso qne las Audien
cias del Reino vigilarán con lodo cuidado y tomasen 
las disposiciones convenientes para que se cumpliera lo 
jjiMSgado, haciendo qué los presidarios est ioguiérán sus 
condenas en los puntos ó establecimientos á qne fue
ren destinados. Esta disposición, dictada por el mejor 
«filo etí favor de la recta adminis t rac ión de justicia^ ha 
p r e d n c i d o siii embargo al exigirse de la Dirección ge
neral de Presidios por los Regentes de las Audiencias 
au exacto cnmplimiento, graves conflictos e incoiive-
üieutes j ya por destinar los Tribunales á los presidios 
cjíae no existen á los penados , ya hac iéndoló á otros 
<que no pueden contenerlos al paso que quedaá descar
gados los mas bastos y capaces pór cohartarse con d i 
cha crreolar la l ibre facultad de laDireecion del ramo, 
de proporcionar y nivelar la fuerza de todos ellos con 
sujeción á las clasificaciones de la ordsnanza, y ya en 
f m porque de sujetarse estrictamente a l o ejecutoriado 
por los Tribunales sería preciso remit i r á cada confina-
iío á sn destino por tránsi tos de justicia en fnsticia, lo 
ettal ocasionaria desercioríes, ó tener siempre cuerdas 
establecidas en todas direcciones, causando gastos enor
mes á los que el Erario no podría subenir; á todo \a 
cual se agrega la incompatibilidad d é la superior re-
soliicion citada son la organización del trabajo en los' 
talleres presidíales y obras públ icas , y con las obliga
ciones contraidas por el Gobierno con determinadas 
empresas para la construcción dé carreteras y Cana-
K ¿ . = Estas consideraciones han sido justamente apre-
cisdaá por él Gobierno provisional de la Nación, el cual' 
deseando' por una parte el rígido cumplimiento de las 
penas impuestas á los delincuentes por los Tribunales 
para satisfaecion de la vindicta públ ica , y ^or olrat 

¿¡ue la mater iá l ejecúcion dé ellas cdf tá á ¡largo dé íaá 
autoridades administrativas competentes, sin qúe entre 
unos y otros haya el menor conflicto fii disidencia q u é 
pudiera redundar en d a ñ o dé los intereses sociales; 
tenido á bíén resolver; qué las Audiencias y Juzgadoá 
del Reino sé abstengan de designar en síis fallos el 
punto en qtle los penados hayan de cutoplir sá con
dena, y se l imiten á determinar la clase de presidio! 
á que los destinen segtm las tres que marca la ordenan-
ia del famo. L o qüe digo á V. S. de orden del Go
bierno provisional de la Nación para su inteligencia j 
efectos eorísiguiéntes." 

Prista por e i t á Audiencia la antecedente c i r cu l a r 
en la Plena del nueve de este tnes, con lo espuesto eri 
su v i r t u d pOr é l ftjmisterio fiscal^ a c o r d ó enti e o t r a t 
cosas que por medio de los Boletines oficiales de laÉ 
Provincias de su t e r r i t o r i o se c i rcule á los J ü e c e i 
de I . a instancia, como lo hago, para que la Cumplan 
en la par te que les toca. Za ragoza 12 de óetiembré 
de i S H Z . ^ D . Mar iano B r o t o . 

GOBIERNO SUPERIOR P O L I T I C O 
DE I A P l l O y i S C U Í3E ZÁISAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Id GóBernácioi i 
de la P e n í n s u l a , tne d k g con fecha ¡ del actual lo s i 
guiente • 

Por el Ministerio dé ¡a Guerra se dijo con fecha dé 
ayer á este de la Gobernación de la Penínsu la !o q u é 
sigue,=Los dos últimos liceneiaiíiieníos y las bajas comu
nes del Ejército estraordínáriamente aufnentadas con m a r 
chas precipitadas en todas direcciones desde uno á otro 
éstremo de Is penínsulá téducen so fuerza némerica I 
mucho menos de lo qoe se s ü p u í ó ser sutfcfenrc para sa
tisfacer por ahora las atenciones ¡Tías necesaria? del j e t v i -
cio militar, citando en el decreto de da / ígos to á l t i -
hio solo se señaíarón para su reernplszo diez m i l hombres 
de los veinte y cinco mil cjue en el irusmo se pidieron' 
á las provincias. Esta consideración es por si sóla dema
siado grave para ser désateridída; y no lo es líienós la pre
cisión'de licenciar también los procedentes d.el r e e m p l a z ó 
de 153^ ordenado en decreto dé. 27 de Ocuibre de t Sjg 
confirmado en la ley de 10 de Enero' siguiente; no solo 
para que cuanto' antes obtengan aquel beneficio , de que' 
gozarán sin falta cuándo lo permitan las necesidades def 
Estado, sino taiííbien para que ei reemplazo del éjicrcita 
y el de su reserva ó Milicias provinciales empiece cuar.-
to antes á realizarse con los procedentes del de cinctietfra 
jmil hombres de 1^40 y / 8^ t conforme á la base con este 
objeto escahleciáa en el decreto- dep de Setiembre de 



te tí'timo año . Entretanto, sa fuerza y s J e m i s í a í o redu
cida, 1,0 puede debi l i tarse mas sin hacer inposible por 
una parte la entrada en la regularidad de aquel sistema 
y f in dejar por otra al Estado espuesto a contingencias 
y aun á riesgos de inmensa trascendencia» Asi que tanto 
pata prevenirlos , cuanto psra facilitar á los batallones 
provinciales la ventaja de poder retirarse en su totalidad 
á sus provincias, lo cual fuera menos practicable, si 'las 
filas oel ejérci to continuasen en el vacio á que van que
dando reducidas, considera el Gobie rno provisional ser 
una necesidad, de qi;e no puede ni debe p r e s c i n d i r , el 
que los veinte y cinco mi l hombres espresados sean d e s 
tinados á solo el reemplazo del ejército y no al de los 
cuerpos de su reserva; á los cuales pasarán sin embargo c o n -
forme á dicho decreto de>pues de c inco a ñ o s ios que. lo 

'«ean á !a infanter ía ; coiuiiuiando los que lo fueren á la 
c a b a ' i e i í s , ar t i l lei ía é ingenieros en estas armas hasta c u m 
p l i r los siete á que por el misino se reduce el tiempo, de sil 
obl igac ión . Con este objeto el mismo Gobierno en nombre 
de la Runa Doña Isabel l í se ha servido resolver que p o í 
el Ministerio del cargo de V . E. se dicten desde luego y 
con la urgencia que requiere el caso, las disposiciones ne
cesarias para <jueno obstante lo determinado en el p r e 
citado de 17 de Agosto úi i inio , se destinen única y e í c l u -
sivsmente a f reempiazo del c jé .c i io permanente los v e i m e 
y cinco mil hombres en él aecretados = Y de orden dei. 
m i mo Gobierno, comunicada por el Sr. Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. para que pon iéndo lo en 
conocimiento de la Dipufacion y / /vunt^mientos de esa 
provincia tenga cumplido efecto cuanto queda p í e v e n i d o . 

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia Zaragoza 14 de Se
tiembre dé /843 — J o s é P u i d u l l h . 

E l Excma. Sr. Ministro de la Gobernac ión de la Pe 
nínsula , me dice con fecha ¡ del actual lo que sigue. 

Teniendo en considerac ión el Gobierno provisional que 
algnuos Ayuntamientos comprenden en las filas de la M i -
lici:i como simples nacionales á individuos graduados de 
.Oficiales, del Ejérci to y Mil ic ias , sin embargo de hallar
se prevenido en Reales ó r d e n e s de 8 de M a y o y 24 de 
Octubre de iSjjrp que á ios que se hallen en este caso no 
se les obligue a prestar servicio como no sea en la clase 
que acrediten por su Real Despacho; se ha servido resol
ver que V . S. vi j i ie cuidadosamente en la provincia de su 
fnando la estricta observancia de ía^ órdenes citadas , 110 
pé rn i í t i endo que en ella se obligue á prestar servicio á Ra 
que por Real despacho tengan grado de oficial, no siendo 
en 'a clase qne los coloque dicho documento ó en otra 
supe io . De orden del Gobierno provisional lo comunico 
á V . S. para que tenga cumpl ido efecto lo que queda 
ordenado. 

Lo que se inserta en este •periódii o para conocimiento de 
los Ayuntamientos <Je esta Provincia Zaragoza i 6 de Se
tiembre de íüq-j.zzjusé P indu l lés . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito con fecha 
9 del actual me dice lo siguiente. 

Sección 3 . s ~ f í ! Sr. Msvor de Guerra en papel de 31 de! pró
ximo pasado mes me comunica ia orden del Gobierno cuyo te
nor |es como{ sigue.=: Excmo. S r . ~ E i Sr . Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capiian General del primer distrito io siguien
te.—He dado cuenta al Gobierno provisional de la Nac ión de 
una inajancia que por conducto de V . E . dir ig ió á este Minis
terio de mi cargo D . Bsnito Polo, Miliciano Nacional de la v i 
lla de Torres en la Provincia de Castilla ¡a Nueva, en que so
licita se le abone isoo rs. importe de una yegua de su propiedad 
que «11 la noche riel 9 si 10 dei mes da Febrero úl t imo perdiá 
en persecuc ión de cuatro desertores de la escuela de equitación 
establecida en Alcalá' d<? Henares: y después de haber oido el 
parecer del IiilendtMitcjGeneral y de la Junta de Inspectores stj ha 
servido resolver, que respeeto a' que la espresada yegua fué muer
ta en un servicio de tanto interés como la persecución de deser
tores y á que es conveniente estimular a los Nacionales á que 
prestan igual servicio en casos semejantes para que como pra'cti-
«os que son del^erreno ausiiien ventajosamente á ¡as tropas em» 
pleadas en dicha persecución, que inmediatamente s« satisfagan 
al interesado los i soo rs. en que se ha valuado la yegua y qua 
asi se haga por regla general en todos ios ca#os que de «na e«-

pec!e ocurfen, eoBsíderíodose este servicio como ijns verrfaíer» 
m o v i l i z a c i ó n , con objeto de que este gasto pueda ser aplicado a( 
presupuesto de ia Guerra.—De orden del Gobierno provisional 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Guerra , lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.z: 
Y lo transcribo á V. S. para su conocimiento y con el fin da 
que s irviéndose darle publicidad por medio del B detin oficial da 
la Provincia de su cargo, pueda llegar al de todos á que la di
cha comunicac ión se refierev 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial /ja
ra los efectos espresados. Zaragoza ¡4 de Setiembre de 1843.— 
José Puidul l é s . 

E l Sr. Gefe político de Teruel me remite para insertar 
en este per iódico las disposiciones siguientes. 

.Habiendo notado que por un abuso indispensable y con 
infracción de cuanto las leyes y reglamento de pol ic ía 
y .seguridad públ ica prescriben, todos los trEiiseuntes y 
tragiueros que viujan en la provincia ¡o ejecutan sin p a 
saportes; he dcteiminado lo siguiente. =: Ai ¡ít ulo 1 0 =: 
Cualquiera persona que transite sin pasaporte i t i L u i r i r á en 
la multa de cuarenta rs. de vn. de i r rembible exacc ión 
sin perjuicio de proceder contra él á io que haya lugar si 
las circunstancias lo exigen.= y í r i ícü lo 2. c = Esta p r o v i 
denciase pondrá en ejecución desde el dia / 0 del p r ó x i 
mo mesde Octubre .=:Auict i lo J . c Los Alcaldes de los p u e 
blos lo harán pubikar ¡¡•irnaaiaiaiiitiiíe en lo* suyos res
pectivos para que naciie siegue ignorancia , uá . i dome 
aviso de haberlo ejecutado =:At t ic i i io 4. c =:Los mismos A l 
caldes, bajo su responsabilidad, quedan encargados de la 
e jecución de ,esta providencia i o n ios trajineros y tran
seúntes que pernocten en sus puebles, exigiéndoles la m u l 
ta establecida que ingresará en la Deposita: ía de téntas de 
esta capital, d;:¡uiome paite, y procediendo contra ios i n 
fractores, si el caso lo exige á ¡o que haya lug¡ r — Y para 
que llegue á noticia de toaos se publica en el Boie i i i . - o f i -
c i a l .=Teru» l to de Setiembre de ! 8 4 J = E . Cr. S. P = A n 
tonio López de Ochoa =:Rs copia nOchoa. 

E n su v i r t u d los Alcaldes constitucionales de esta p r o 
vincia lo h a r á n saber á sus respectivos vecindarios, cu idan
do con el mayor celo del cumpíimiento de las órdenes que 
sobre el par t icular se les tienen comuni adas anteriormente. 
Zaragoza 15 de Setiembre de J o s é Puiaullss. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza, 

N o habiendo podido aveirignár esí» Intendencia y oficinss da 
provincia quien sea el acteal poseedor del ¡Marquesado de Be-
l losi i ioy deseando tener esta noticia la Dirección general de R e n 
tas según me previene en órden de 30 de Agosto úl t imo 
se hace presente al piiblico, á fin de que cuslquiera persona 
que sepa de si existe en esta provincia dicho título á que bie
nes posee el mismo, se servirá manifestarlo á esta Intendencia 
á la posible' brevedad, para cumplir con lo que aquella o r 
dena,—Zaragoza a ta de Setiembre de 1843. —Ramón FonciHas» 

D . Ramón Fomil las , intendente y subdelegado de Rentat 
de esta' provincia de Zaragoza. 

Hago saber; que conforma á la regla cuarta de la R e a l 
orden de seis de Noviembre de 1838 y regla quinta de ia 
circular del supremo consejo de Hacienda de 27 de Enero da 
IBÍIJ, se ha señalado el dia diez de Octubre próx imo vinien
te á las once de su mañana en los estrados de esta intendencia 
para la subasta pública y remate en fnvor de! mejor postor de 
las enagenaciones vitalicias de las dos notarías de reinos siguien
tes.—La de la villa de Alagcn vacante por fallecimienta de 
D . Joaquín Barrios que la obten ía , bajo el tipo de 6000 ts. 
en que ha sido tasada.—Y la de la villa de Vi l larroya , va
cante por fallecimiento de D , Mariano Lope G i l que la obte
n í a , bajo el tipo de a800 rs. vn. Para las mejoras del diez
mo y medio diezmo de las mismas el dia veinte de dicho mes; 
y para las mejoras del cuarto, el día cuatro de Noviembre 
inmediato, todo con sugecion al pUsgo de Condiciones que es
tará de manifiesto en la escribanía principal de rentas y a r 
bitrios de anwrtizacioa de esta provincia. Zaragoza 4 de Se» 
tiembre de 1843. —i<anjgn F o n e i i í a s . ^ A a t o n i o Zacarigs P e -



V E N T A D E B I E N E S N ACTO-VALES. 
En camplimiento del a r t í cu lo 3. 0 del Real decreto cíe 

Sp de Febiero de 1836 se anotician al públ ico las posturas 
mas altas h e d m á ios diferentes bienes rematados en etta 
ciudad y cabezas de partido donde radican en las subastas 
celebradas los dias 5, 7, 8, 9, 10, 11 , 12 y J 4 del finado 
Agosto. 

Subasta del 5. 
Del comento de Religiosas de la Concepción dé Epitn. 
1. Una casa en ia v i l lu de Rueda de J a l ó n y su calle 

que sale al camino de Epila de JOO varas cuadradas da s i 
t io , confronta con otras del convento, y de D. Gu i l i e rmo 
Mol ina ; capitaíizadfl en 50^2 rs. 11 mrs.: tasada en S¡o% 
rs. y rematada en 6 j n . 

2. Otra casa á la entrada de la vi l la por el camino de 
Epi la de 23() varas cuadradas de sitio, confronta con casas 
de D . Gui l le rmo Molina y Manuel V a l e r o , capitalizada ea 
J j d S rs. 8 mrs., tasada en 4993 rs. y rematada en ^017. 

3. Otra en i d . en la calle que sale al camino de Epila 
de 290 varas cuadradas de sitio, confrontante con otras de 
Joaquin Sustan; capmilizada en j S t i rs. 26 mrs., tasada 
en '5394 r» y remaiaaa en 7000. 

4 Otra en i d . en ia plaza de dicha vil la consta d e / 6 0 
varas cua. í tadas de sitio propio y 113 con servidumbre, 
contiontante con 
da en 6616 rs. v 

4103 rs., tasa-ia Iglesia, capitalizada en 
rematada en 6716. 

D e l cánvhitp de Religiosas de Sta. Catalina de Zaragoza. 
5. Una casa en \ i vida de Epila y su calle de los C r u 

ceros, consta de 248. varas cuadradas de sitio, confronta 
con orras de Anselmo Marco y de D. Jo é Alejandro, c a p i -
taliz.ida en 7507 rs. 2 mrs , tasada en S604 rs. y rema
tada en 8704 

6 U¡ ' i HMipo i to en los términos de dicha vil la par 
tida de 5un u de IT almudes tierra , confronta con Rio 
J a l ó n , tasad ) en 'Too rs., capitalizado en 7 1 J rs. 28 mrs. 
}• rem ¡tado en 7 'i4 

7 OtiO id. en id . partida de Samper de j cahices t ie r 
ra, confronta con acequia de Mareca y camino alto de 
Lumpiaque, tasado en i o 000 rs. capitalizado en 11.633 
tf.. ¿IÍ mrs. y reinafado en / i . 6 3 4 . 
• 8. Otro id . en i d . y partida de las Correas de seis ane

gas tierra confiomar.te con otros de D . Manuel Garch de 
Utrea y prado de Epila, tasado en 3000 rs. , capitalizado 
en j . 476 rs. ¡6 mrs. y rematado/en 3^96. 

S O t ro id en id . dt íT anegas t ierra , confrontante 
con campes del capí tu lo Ecledastico de Epila y otros de 
Manuc! Bí-rnad Ibañez ; tasado en 3000 rs. , capitalizado 
en 3 4 7 ^ iftí ' 6 mrs. y rematado en J497 . 

to . Otro id en i d . partida de Suñct i de 2 cahices 6 
anegas tierra, confronta con otros del cap í tu lo Eclesiást ico 
y viuda de Francisco Rumano ; tasado en 22.37^ rs , , ca
pitalizado en 74 rs. 2S mrs. y rematado en 14, J 8 4 . 

D e l suprimido convento de San Francisco de Bor j a l 
11. t í i /á hiierta de Matiegas 7 almudes de tierra de la 

parte que debe entenderse separada del edificio á distancia 
de 14 palmos que servían de calleja construyendo una pa
red paralela de la calle á la cailej'i, de Camacho, cuya huer
ta confronta con dichas calles y huerta de la Riaga, t a 
sada en 15 ^ Í O rs vn , , eapitalizada en j o , 0 0 0 rs. y r e 
matada en 5/ .00o. 

D e l suprimido convento de Agustinos de Alagon. 
12. Una casa de campo con sus tierras de monte sita 

en los t é rminos de Torres de Berrellen y en el llamado 
de Castellar partida de V a ! de la fuente de 2(ío varas 
cuadradas de sitio con las fincas siguientes. Un campo en 
la V a l de Lora que tiene su agüera de la de la Fuente 
con cabezo de V i r t o y campos de J o a q u í n Pallares de 11 
cuartales tierra, otro en el cabezo de V i r t o de 2 yubadas 
j cuartales 2 iilinndes tierra, confrontante Con dicho ca
bezo; otro en la V a l de la Fuente de J yobadas 3 cuar
tales un almud; otro en el Majador de 2 yubadas uncuar-
tál un a lmud, confronta con los Vald ios , y la casa; una 
hera contigua al campo anterior de 11 almudes y o t r o c a m -
po en dicha V a l de la Fuente de a yubadas^ 3 cuartales 
2 almudes tierra, conEr-onta con casa-y tierras incultas, c u 
yas tincos todas reunidas componen la cabida de 22 y u 
badas 2 cuartales 2 almudes tierra, tasado todo en u n i ó n 
en 4) i ¡6 ' rs,, capitalizado en 11-^95 20 airs- vn . / 
reinaiado en 22,090. 

D e l convenio de Religiosas de ta Concepción de 'Tarazona. 
i j Una heredad sita en los té minos de Novallas en 

el prado alto de 7 anegas tierra, confrontante con viña 
de Sebastian Nivas y campos de Jacinto Marques; cap i 
talizada en 97? rs., tasada en 1600 rs. y rematada en t620. 

D e l suprimido convento de S. L á z a r o de Zaragoza. 
14. Una hbrlca de estraer aguaraientes sita en los Cor

rales de dicho convento, confronta con molino de aceite 
que fué del mismo, y rio Ebro, capitalizada en J400 r«. 
vn , , tasada en 4316 rs. y. rematada en 4?;Í5". 

D e l convento de Religiosas de Trasoña res . 
15. U n campo sito en los té-minos de la vida de T r a -

sobares de j almudes y una cuartilla de tierra blanca, con
fronta con río alto, la Isuela, y acequia del molino, cap i 
talizado en 600 rs. vn , , tasado en igual cantidad y rema
tado en tfizo. 

D e l suprimido Monasterio de Monte A r a g ó n . 
16. U n granero silo en el pueb o de Torres de- Berre

llen y su calle de la Fuente, confrontante can di„ha ca
lle, y huerto de D Santiago Parroqne , capitalizado en 
4500 rs , tasado en 14010 rs. y rem itado en 14050. 

D e l suprimido convento de Franciscos de M a í l l a . 
I 7. Un huerro sito estramuros de U vil la de Maella á cor

ta distancia de la misma de una junta de labrar con j h i 
gueras y algunos á rbo les , confrontante con dicho c o n 
vento, dos fiilolas y camino de la tegeria del Casdellos, ta
sado en 4(foo rs. vn, , capitalizado en /6.22o rs. y remata
do en 1Ó.220. 

Subasta del 7. 
D e l Curato de Leciñena. 

1. U n campo en los términos de Leciñena partida de 
V a l l e bnja, secano, de cabida de 21 cuartales tierra c o n 
fronta con el monte por dos lados camino de Alcubierre 
y campo de Pascual Soda, tasado en 525 rs. v n , capi ta
lizado en /50o rs. vn. y rematado en r^oo. 

2. O t r o en dichos términos de Leciñena en el valle del 
medio , confronta con campo de la V í ' g e n d e ' M o n c a y o , 
camino de ia posada monte j r campo de Manuel C o m e n -
ge, tasado en 625 rs. vo. , capitalizado en i 2 c o r s . vn . y 
rematado en 1200 rs. 

j . Otro en i d . i d . de un cahíz 14 cuartales tierra, c o n 
fronta con campo de Francisco B l a s c o c a m i n o de la p i 
nada monte y campo de M a r t i n Arruego; tasado en 1741 
rs. v n . , capitalizado en 3000 rs. vn . y tasado en 3000. 

4. Ot ro en i d . plana del Saldo de un cahíz 18 cuarta
les un almud t i e r ra , confronta con monte blanco, campo 
de Bernardo Mareen., Mariano G i m é n e z de Bagües y ca 
mino de herederos, tasado en 875 rs., capitalizado en 1200 
rs. y rematado en /20o. 

j l O t ro en i d . partida de la Collada, de i ¡ coár ta les 
3 almudes tierra confrontante con campo de Antonio So
lanas, pa>o de ganado y caminos de herederos por do» 
lados, tasado en 4oors . v n . , capitalizado en 600 rs. y ta
sado en 600. 

6 O t r o en i d . partida del Solano-, de on cuartal tierra, 
confronta con corral de Gaspar Sanz y camino corrales y 
campo de Francisco Seral, tasado en 7^ rs. v n . , c a p i t a l i 
zado en /ao rs. vn . y rematado en 1 20. 

7. O t ro en i d , i d . de un cuartal 2 almudes tierra, c o n 
fronta con campo y hera de Miguel Antonio Mareen, ca 
mino y campo de J o a q u í n Montesa, tasado en í i a rs , ca
pitalizado en 120 rs y rematado en /20 . • 

8. O t ro en i d . partida de las Delmas de nn cah íz J 
cuartales t ie r ra , confronta con camino púb l ico y campos da 
Miguel Bolea , tasado en 1.954 rs. capitalizado en 3000 
rs. y rematado en 3000. 

9. O t ro en i d . en el Siscal, yermo de un cahíz I J 
cuartales 2 almudes t i e r ra , confronta con camino de here
deros , Siscal y campo de Miguel Antonio Mareen, tasa
do en i6'2 rs. y rematado en 162. 

10. O t ro en i d . en los Regueros del secano de 3 cahi
ces 14 cuartales tierra, confonta con campo de ^/uan F a r -
lete, otro de Migue!, ^rruego Jorge Pé rez y Nico lás Bolea; 
tasado en 523 rs. v n . , capitalizado en 1800 rs. y rema
tado en 1800. 

t i . O t ro en i d , partida de Puey T r o m o n yermo, con
fronta con el t é rmino de Perdiguera , campos de Manuel 
Comengc y Manuel Solanas, de J cahices 6 cuartales 
t i e r ra , capitalisado «a tfbo ts, va. y tasado en 9/5 r«. va 
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sa. O t r o fí-R Ú . en el plano de Perdiguera, de T9 cfOSÍ» 
tales 3 aimuckt i k ' r r a , confronta con campo de Francisco 
Alzara, Amonio Solanas y cartiinb de herederos, tasíido en 
•^ig rs. *n . , capitalizado en 600 rs. V n . y remirado en 600. 
• r ; . O t r o en i d . i d . de un ca'hiz 4 cuartales tierra, con

fronta con camino de Perdiguera y de herederos, campos 
de Fel'is Lalorre y otro de Nicolás Bolea, capitaifeado 
«n 300 rs. lasado en 466' rs. vn. y rematado en 466. 

14. O t r o verívio en i d . partida de peña gral lero de 5 
cahices 8 ciiarniles tierra , confionta con monte por tres l a 
dos y por el restante p r ó j i m o al campo de Pablo G i m é 
nez , tasado en 280 rs. y rematado en 280. 

i f . O t ro en i d . en el Sa5os de 2 cahices I t cnartales 
t i e r r a , confronta con balsa del pueblo, monte por 3 lados 
y campo de Miguel Lelósa , tasado en 604 rs. vn. } c a p i 
talizado en j ^ o o rs. vn. y rematado en 1500. 

16. Ot ro en I d . t n Opilleras de 5 cahices 5 cuartales 
t i e r r a , confronta con campo de R a m ó n Gav in y otros de 
Manuel Blas y Francisco Seral , tasado en 362 r t . , c a p i 
tal izado en ¿Too rs. vn . y rematado en (SVio. 

D e la cof rad ía de S'to. Cristo de L e c i ñ e n a . 
17. U n campo en val de agüero de cabida de 5 cahices 

t i e r r a , confronta con otros de Manuel So lanas , camino de 
Alcubierrc 3 ' e l monte , tasado en 2500 rs. vn . , c a p i t a l i 
zado en 3000 rs. vn . y rematado en 3000. 

[Se tone l u i r á . ) 

Juzgado de primerá ihstañciá de Zaragoza, 

Por el presente se cita, llama y emplaza I los que se consi
deren con derecho a' los bienes relictos por muerte de D . M a 
nuel Ortiz y Mercliu Vecino de esta ciudad para que com
parezcan á deducirlo en forma en los autos de testamentaria 
pendientes en el espresado juzgada y Escribanía k cargo de Dt 
Jo?e García en el termino de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, pasado el cual, á los que no lo ve
rifiquen les parara el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 9 d8 
Setiembre de 1843.—P- A . de D . J» G.z iCami lo Torres . 

E l que quiers ínteresafss en la compra de las fincas qué 
mas abajo se espresan sitas todas en el término del pueblo da 
Terrer , partido de Calatayud podra presentar d dirigir propo
siciones á la contaduría del Excrao. Sr . Duque de S. L o r e n 
zo en Madrid calle de la Almudena número u a d a D. P e 
dro Llanas vecino de Calatayud en donde se o irán . Las fin
cas son las siguientes. 

i.0 Una pieza de i s anegadas en el Molinil ld confron
tante con la acequia del Molino y brazal de herederos. 

2. ° Otra de 6 anegas en dicha partida, confrontante con 
piezas de F i J e l Herrer y Miguel P é r e z . 

3. s Otra rfs una anegada y tres cuarlaladas ea entreambas 
aguas, confrontante con el rio Ja lón , acequia de Meli , piezas de 
la Iglesia de Terrer , y de Manuel Herrer. 

4. 0 Otra de una anegada en el campo , confrontante con 
acequia del molino, y pieza de Francisco Herrer . 

5. 0 Otra de una anegada en dicha part ida, confrontante 
con pieza de la Viuda de Andrés Muñoz , y brazal de regantes. 

6. 0 Otra de una anegada en la misma partida, confrontante 
con pi«za de Francisco Miuguijon y braaal de regantes. 

7. 0 Otra da 4 anegas en la Lámpara, confrontante con pie-
«¡a de D . Alejandro Cantarero y acequia de Monroy. 

8. 0 Otra de Una anegada y tres cnartaladas en la Lámpara 
confrontante con pieza de José Herrer y brazal de regantes. 

19. 0 Otra de a anegas en el campo, confrontante con pieza 
de Rodrigo Bernal, y senda de herederos. 

10. Otra en la calleja de 3 anegas, confrontante con piezas da 
la Iglesia y de Fide l P é r e z . 

11. Otra de 2 anegas y tres cuartaladas en Aduana , con-* 
frontante con pieza de Mariano Mateo, y acequia de Meli . 

12. Otra de 6 anegadas en la T o r r e , confrontante con pieza 
de José Herrer , acequia del molino, y senda de herederos» 

13. Otra de 5 anegadas en dicha partida, confrontante con 
piezas de j o s é Herrer , de O . Fernando Urries , y de 1>. P r u 
dencio Pt'legrin. 

14. Otra de a yubadas en Monroy confonta con Albar de l a 
Viuda de Andrés Muñoz y senda de herederos. 

15. Y altinramente una casa en dicho Pueblo1 de Terrer tita 
ta U plaza caafruntante con la carretera de Madrid» 

Los SS. trefes, oficíales y tropa retirados en esta P r ó -
vincia, se servirán mandar á casa de su hibilitado hasta ei. 
dia 20 dé ios cOrriemes, las Justificaciones de existencia 
correspondientes al tercer trimestre del año actual; ve r i -
ficAndolo igualmeííte el Teniente D . Miguel Tegel nueva
mente redtado. 

La plaia de maestro de primeras, letras y organisfá de 
la villa de Torla, en la provincia de Huescaj se halla Va
cante; si algún sacerdote examinado de maestro quisiera 
desempeñar estos caraos y la obligación de decir ia misa 
de alba los dias festivos, se le dará de dotación anual 
tres mil rs. vn. pagados por el Ayuntamiento en dos pla
zos o los que se convengan. Los aspirantes dirigitán sus 
solicitudes al Ayuntamiento francas de porte hasta el día 
20 de Octubre proxicno en qije se proveerá. 

L a s yerbas de las echo ésterzas 6 partidas del Ríonte de 
Sástago y las de las Dehesas nombradas del Tormo y M e n a » 
za se arriendan para la temporada de Invierno que empezara 
el dia primero de Noviembre de este a ñ o , y asitíiisiao se a r 
riendan para ia próxima temporada de Moltura, los Molinos 
olearios que el Esemo. Sr. Conde de Sástago tiene en la v i 
lla de eGte nombre y lagar de Cinco-olivas. Los que quieran 
interesarse en estos arriendos dir ig irán sus proposiciones a ia 
Admini s trac ión general de S, E . en taragoza Calle de! Cosa 
nlimero 163, en la que se itianifestarán las condiciones que h a n 
de regir en ellos y cuya subasta que ha de teiíer efecto en 
dicha Adminis trac ión general, se señala para el día tt del i n m e 
diato mes de Octubre á las 11 de su mañana quedando remata -
das en el acto á favor del mejor postor, siendo las mandas a d -
tnitibles. 

E l parador nuevo de Tudela á donde van á parar a c t n a í m e n -
ie las diligencias, se pone en arriendo por la propietaria D o ñ a 
Agustina Cortés, viuda de Gastambide; la persona que guste hacef 
dicho arriendo, podrá dirigirse á ia misma. 

L a conduta de boticario de Vil lanueva de Gal lego , distanta 
tres horas de Zaragoza se halla vacante desde San Migue! de S e 
tiembre de este año: su dotac ión consiste eñ 4000 rs. vn. paga
dos por ei Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de cada un 
a ñ o ; ia mitad en trigo bueno y de recibo á ios precios corrientes 
y la otra mitad en dinero; quedando á su arbitrio el condacirsa 
con las torres y fábricas de papel que hacen otro pueblo: ios pro 
fesores que gusten obtenerla dir igirán sus solicitudes francas da 
porte á la secretaria dé Ayuntamiento dedicho pueblo hasta ei 
veinte y cuatro del corriente en que sé p r o v e e r á . 

FONDA DE EUROPA. 
Aviso. Esta fonda tiene su entrada por la plaza de la 

Constitución y por la calle del Coso. El dueño de ella ha
biendo vencido ya las dificultades que se le oponían para 
poder presentar al públiso un establecimiento digno de su 
delicado gusto: tiene el honor de ofrecerle sus servicios 
asegurándole que los que gusten favorecerle hallarán en 
ella, el aseo mas esquisito, y las [mayores atenciones para 
la asistencia de los señores huéfpedes y mesa; cuanto para 
las comidas al estilo de todas las Naciones; para lo cual 
se ha provisto de un buen gefe de cocina, que es Rei-
mundo Finel que ha trabajado en Francia , en la fonda 
de las cuatro Naciones, en Barcelona en el Palacio y ocho 
años en casa del Excmo. Sr. Marques de Ayerve de esta 
Capital. 

Se advierte que á las dos de la tarde se sefvirá la mesa 
redonda á diez reales el cubierto. 

Ordenanzas para todas tas Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes^ aprobadas por 
S. M- en Real Decreto de T 9 de Diciembre de 
,$35Í se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple númerú 3 2 a 6 rs. 

Reglamento aprobado por S. A. el Regeníe del Reino 
para la dec larac ión de exenciones físicas del servicia 
mil i tar . Se vende en Zaragoza en la imprenta Nacional, 
calle del Temple n ú m . 32 á real de ve l lón . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


